
Sesion 26.a ordinaria en 5 de Agosto de- 1893 
PRESIDE~Cl:\ DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.LA.RIO 

Se aprueba el acta (le la sesión anteriol,,-Cuenta.-El 
~cfíor rt')biuf'Í, manifiesta la. con\rcniencia de haecr una 
reimprc,ión .l~ 1" (\Jllstituc")!1 y el sellor 110ntt (:\!linis
tro del Iut':1'i l1') expone 'Ill" Y'1 se ha ordenado hacerla. 
-Se acuerda prcf, renda pccra dos proye0tos de suple· 
mentos al p,-esupucsto dd Interior, y puestos posterior
mente en discusión son aprobaáos.-Se desech" una 
indicación del scñor SIlva Wittaker para dar pl'eferencict 
al proy,cto que aumenta los sueldos de los empleados 
públicos.-Se aprneba en general nn proyecto sobre 
permiso para construir un ferl o carril entre Huara y Ca
let" Bumn.-·Se aprueba en generallln proyecto sobre 
Cotlcc·sión 'l ,Ion l~afael Gana para explotar terrenos 
carboníferos én1IagallaneB.--La discusión particular de 
e.,tos dos pro)'ectos quec1"ll para otra sü3i<Ín.-Se aprue· 
ha en gan',rJ 1 y ]Hrticulal' un proyecto sobre erección 
.le un nnusol,co Inra honrar la memoria de don Enrique 
ValMs Yerga ra. 

DOCUMENTOS 

Oficio <lel seum' Ministro de Obras Públicas con el cual 
presenta :í la Cúmara la men.ol'ia (le su Dep:trtamento, 
COfl'cspoIHliente al al'o en curso. 

Id. dd Senado con el qne onda aprobado un Mensaje 
del Presidente de la República relativo al mantenimiento, 
por b que resta del presente allo, de la cuenta corriente 
fiscal ell los l,alll:o', lij.ln :ose el múximum de los crédiLos 
en 2.500,000 peso" ,\' en 6 PUl' ciento el interés. 

Id. del id. con el que devuelve aprobado el proyecto de 
b Cámara de Diputaios que concede pensiones á las fami· 
lias ,le las víctimas de Lo C·,llas. 

Informe de la ComisitSn de Guerra y Marina sobre la 
moción de los sollore." Robinet y Snbercaseaux en que pro
ponen se autorice al Pre.sidente de la República fJua que 
invierta hasta 1,1 suma de cinco mil pesos en la erección 
de un mausoleo destinado ¡i honrar los restos de don B:n, 
rique Valdés Vugara. 

Sr! lp.lfIÍ!I filé aprobada el ada siguiente: 
«Sesión 25." ortlin,uia en 3 de Agosto de 1893.-Presi

dencia del señor Zegers.-Se abrió á las 3 hs. 20 ms. P. M. 
Y asistieron los señores: 

Arlegni R., Jayier 
Bannen, Pedro 
Barros l\Iéndez, Luis 
Besa, Carlos 
C"mpo Máxin\0, (Id) 
Concha S., Carlos 
Corren, Albano, .J (,s(, G. 
Correa S . Jultn de Dios 
Cristi, J\I~nuel A. 
Díaz Bcsoaíll, J oar¡ nín 
I<Jdwarc!s, E.I'larclo 
Gn,zitüa B., Abraham 
Gonzlilez, Juan Antonio 

González E., Alberto 
González K, Nicolás 
Gutiérrez 11., José Ramón 
Gonzó,lez Julio, A. 
Heyia Riqudme, Anselmo 
Irarrlizaval, Carlos 
Lanns, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
~Iac-Clure, h,~~lardo 

Jl.lac-Ivcr, David 
~Iathieu, Beltrán 
lIatte, Ecluardo 
Matte 1'(\rez, Ricardo 

l\1ontt, I<Jnriquc 
O.~IHtg",da, Silvestre 
Ossa, Macarío 
Paredes, Berna.rdo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Risopatróll, Carlos V. 
Robinet, Crerlos T. 
Rodríguez H., Ricarclo 
Itomero H., Tomás 
~antelices, J:bmón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 

Subercaseaux, Antonio 
Tocornal,' Juan E. 
'l'rumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
ValMs Valdés, Ismael 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
1r alker ;)lartínez, Carlos 
Zegers, J nlio 2.° 

Y los señores Ministros del 
Interior, de Relachnes Ex
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de Industria y Obras 
Públicas y el Secretario 

Se leyo y fué aprobala el acta de la scsion ante-
rior. 

Se LIió cuenta: 
1.0 De dos mensajes de S. E. el Presidente de la 

RepLlblica: 
Con el primero acompaña un proyecto de suple

mento á la partida 131 del presupuesto de Instruc· 
cion Pública; y 

Remite con el segun(lo un proyecto sobre concesión 
ele suplemento de cierta sUllla para el sostenimiento 
y demás gastos que demanden los enfermos que se 
atienden en la clínica de matronas establecida en la 
Casa ele J\Iatel'l1ielad. 

Se mando á la Comisión de Eiucacion y Benefi· 
cencia. 

2.° De tres oficios del Honorable Senaelo: 
Invita por el primero al nombramiento de una 

Comisión mixta que se encargue de estudiar la con
veniencia de dictar leyes para reglamentar la situación 
ele la industria salitrera en sus relaciones con el Es
tado, y para determinar las contribuciones que deben 
pagar las instituciones comerciales extranjeras, como 
las garantías que debe exigirse á los que procedan en 
representacion de sociedades extranjeras que no tie
nen capital en Chile. 

Se mando acusar recibo y archivar. 
En el segnnuo comunica haber aprobado el pro

yecto de acuerdo para que don Luis A. Noguera pueda 
aceptar un cargo consular. 

Se mandó comunicar al Presidente de la Repúbliea 
y archivar. 

Comunica en el tercero la elección de Mesa llil'cc
tiv:l. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
3. o De un informe de lit Comisión de Hacicll<la 

recaíclo en el proyecto sobre modiücación de la ley 
sobre venta de establecimientos salitrales del Estado. 



342 CAMARA DE DIPUTADOS 

Quedó en tabla. ' presupuesto de Instrucción Pública, que dice como 
4.° De dos informes de la Comisión de Gobierno: sigue: 
El primero sobre el proyecto de creación de un «Artículo único.-Concédense los siguientes su-

juzgado de letras en MagaIlanesj y plementos á los ítem que se indican de la partida 131 
El segulldo sobre la solicitud de don Rafael Gana del presupuesto de Instrucción Pública. 

para que se le conceda una extensión de terreno Al ítem 2.-Para pagar los premios de los rectores 
carbonífero en MagalIanes. y profesores de los establecimientos de instrucción 

Quedaron en tabla. secundaria y superiGr, de. las escuelas normales y 

5. ° De tres solicitudes particulares: 
Una de alguuos empleados de instrucción primaria 

del departamento de Chañaral, en que piden aumento 
de sueldo. 

Se mandó tener presente. 
Otra del ex-subteniente don;¡ osé Manuel Olea, 

en que pide se le acuerden los beneficios de la ley 
de 2 de Febrero de 1892. 

Se mandó á la Comibión de Guerraj y 
La tercera de doña Marta del Fierro, v. Je Olava· 

rría, en que pide pensión de gracia. 
Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Antes de la orden del dia y á indicación del señor 
Zegers (Presidente) se acordó aceptar la invitación 
del Honorable SenaJo para el nombmllliento de una 
Comisión mixta. 

El señor Bannen hizo inJicación para eximir Jel 
trámite de comisión y tratar de preferencia, el pro
yecto de suplemento á la partida 131 del presupuesto 
de Instrucción Pública. 

Así se acordó. 

El señor Robinot hizo igual inJicación respecto de 
la moción que tiene por objeto autorizar al Presidente 
de la República en invertir cierta suma en honrar 
con un mausoleo los restos de don Eflriquc Valdés 
Vergara. 

Hicieron uso de la palabra, además, los señores 
Lamas y Mac-Clure, y se acordó recomendar á la 
Comisión respectiva el pronto despacho del proyecto. 

El señor Lamas hizo algunas observaciones sobre 
la conveniencia de aumentar el número de rr.iembros 
de la Comisión de Guerra. 

A indicación del señor Zegers (Presidente) se 
acordó poner en estaJo de tabla los informes de la 
Comisión de reorganización de los servicios públicos 
que hubieran pasado á Comisión. 

A indicación del mismo señor Zegers (Presidente) 
se acordó comunicar nuevamente al Presidente de la 
República el proyecto que concede por gracia abono 
de servicios á doña Nieves Barrientos. 

Por petición del señQr Barros l\Iéndez se acordó 
desarchivar y enviar á la Comisión de Guerra una 
solicitud presentada en 1884 por doña María del 
Carmen Soto. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular, por asentimiento de la Sala y 
fué aprobado tácitamente y sin debate, el proyecto 
sobre concesión de suplemento á la partida 131 del 

visitadores de escuelas, diez mil pesos. 
Al ítem ll.-Para pago de casas á empleados que 

tengan derecho á ella, dos mil pesos. 
Al ítem 15.-Para imprevistos, veinticinco mil 

pesos. 
Al ítem 16.-Para cubrir gastos pendientes de 

años anteriores que no hubieren sido oportunamente 
cobrado.s y que no excedan los respectivos ítem á que 
se debieran imputar, catorce mil pesos.» 

A continuación se puso en discusión la primera de 
las modificaciones propuestas por el Presidente de la 
República sobre sueldo á los empleados de instrucción 
primaria. 

Se suscitó un ligero incidente sobre la facultad de 
cerrar el debate no habiendo en la sala el quorum 
necesario para votar, inciJente en que tomaron parte 
varios señores Diputados, y se acordó aplazar la dis
cusión para el martes próximo. 

Puesto en discusión particular el artículo 1.0 del 
proyecto sobre contrato con la Compañía Inglesa de 
Vapores, se acarJó, á indicación Jel señor Montt don 
Enrique, que el proyecto volviera á comisión, con el 
voto en contra del señor 11ac-1 ver don David. 

Se aprobó en general el proyecto di\ la Comisión 
de reorganización de los servici(¡s públicoE sobre co
misarias del Ejército y de la Armada, después de 
algunas observaciones del señor Montt (Ministro del 
Interior). 

La discusión particular queJó para otra sesión. 

Se aprobó igualmente en general por asentimiento 
tácito y sin debate el proyecto de la misma Comisión 
sobre sueldos de los empleados de Aduana. 

Se suspendió la sesión. 
1\. segunda hora no continuó la sesión. 

Se di6 cuenta: 
l.0 Del siguiente oficio Jel señor Ministro de In

dustria y Obras Públicas: 

«Santiago, 4 de Agosto de 1893.-Por el respeta
ble órgano de V. E. tengo la honra de presentar á la 
Honorable Cámara de Diputados la Memoria del 
Ministerio de mi cargo correspondiente á este año. 

Dios guarde á V. K-V. Dávila Lal'rain.» 
2,° De los siguientes oficios del Senado: 
«Santiago, 5 Je Agosto de 1893.-Con motivo del 

mensaje é informe que tengo el honor de pasar á 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para mantener, por lo que resta del pre
sente año, créditos con los bancos que no excedan de 



SESIO~ DE 5 DE AGOSTO 343 

2.500,000 pesos. El interés no ser¡\, superior al seis 
por ciento anual. 

Diputados, sólo contiene las reformas dictadas hasta 
ellO de Agosto de 1888. Con posterioridad á esta 
fecha, se han promulgado las reformas de 12 de Di
ciembre de 1891, de 7 de Julio de 1892, y la más 
reciente de 26 de Junio del presente año. 

Dios guarde á V. K-AGUilTIN EDwABDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 5 de Agosto Je 1893.-El proyecto de 
ley aprobado por esa HUlIurable C.imara que declara 
que han comprometido la gratitud nacional toJos los 
ciudadanos que, en élefell~a de la Constitución, fue· 
ron víctimas en la matanza Jo «Lo Cañas» el 18 y 
el 19 de Agosto de 1891, y que concede pensiones á 
sus familias, ha sido también aprobaclo por el Sena· 
do con las modificaciones que en seguidl se ex
presan: 

En la sesi6n pasada se suscitaron dudas acerca de 
las interpretaciones de ese precepto constitucional, el 
cual no se encuentra en el ejemplar de que dispone
mos; y casos análogos son frecuentes. 

Con el objeto de que los Diputados di~pongan en 
estos casos de un ejemplar auténtico de la Constitu 
ción, que comprenda todas las reformas introducidas 
en ella hasta el día de hoy, yo rogaría al honorable 

El artículo :3.0 ha sido sustituido por el siguiente: 
«Art. 2.° Concódese igualmente á los parientes 

de los ciudadanos á que el articulo anterior se refie 
re, el montepío que acuer.lan los artículos 11 y 12 
de la ley de 2::! de DiciemlJre de 1881 á los deudos 
de un capitán de Ejército muerto en acción de gue· 
rra.» 

y en el altículo 5. 0 se han reemDlazado las si· 
guientes palabras «artesanos y obrer~s» por estas 
olras, «obreros allxiliares.» 

Tengo el hOllar de decirlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 402, de fecha 21 de Diciembre 
próximo pasado, de vol viéndole los an teceden tes. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDwARDs.-F 
Carvallo Eliza/de, Secretario.» 

3. o Del siguiente informe ele la Comisi6n de Gue
rra y Marina: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Guerra y ::VIarina, en aten· 
ción á los importantes servicios prestados á la causa 
constitucional por el señer Enrique Valdés Vergara, 
de que da testimonio la moci6n adjunta, y á los muy 
señalados en la guerra contra el Perú y Bolivia, que 
también pre8tó al paí8, es de opini6n que el proyec 
to de los señores Subercaseaux y Robinet para ele 
var UD. mausoleD que guarde honrosamente sus restos 
mortales, sea aprobado por la Honorable Cámara en 
la misma forma propuesta por sus honorables au
tores. 

Sala de la Comisi6n, 4 de Agosto de 1893.-Ra
m6n R. Rozas.-TomáJ RomerO.-1Volasco Reyes.
Ricardo }J:flltle Pére;;.-Abraham Gazitúa.» 

4.0 De dos solicitndes particnlares: 
Una del músico de la plana mayor del Regimiento 

de Carabineros de Yungay don Rodolfo Frías en la 
qUJ pide se le rehabilite para iniciar su expediente 
con el objeto de ohtener los beneficios de la ley de 
recompensas de 22 de Diciembre de 1881. 

y la otra de dOlia Henninia Serpa, madre de don 
Ricardo Billa, de la Columna de Rifleros, muerto en 
la batalla de Concón, en la que pide se le manden 
pagar los sueldos insolutos de su hijo y que se le 
acuerde una pensión de gracia. 

El señor Ze(Je1's (Presidente )'-bAlgún señor Di· 
putado desea usar de la palabra antes de la orden 
del día1 

El señor Rob'inet.-Pido la palabra. 
El señor Zef/ers (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor lliputarlo de Copiap6. 
El señor Robinet.-El ejemplar de la Consti

tuci6n de la República que existe en la meSa de los 

Ministro que designara una comisión que se encar
gue de hacer publicar ese Código tal como está hoy 
vigente. 

El señor Montt (Ministro del Interior).-To
mando en cuenta los motivos que inducen al honora
ble Diputado por Copiap6 á hacer ~u petici6n, el 
Gobieroo, hace un mes, ha ordenado la impresión de 
la Constituci6n reformada, y este trabajo estará pron
to concluido. Según una ley de 1843, las reimpre
siones de la Constitución de ben ser revisadas por los 
secretarios de ambas Cámaras como una garantía de 
su autenticidad. Se hará un tiraje de diez mil ejem· 
plare8, flue serán ampliamente distribuídos en toda la 
República. 

El señor Bobinet.-Celebro que el Gobierno 
se haya anticipado a llenar este vacío, y s610 me que
da que agregar que el honorable Ministro tenga á 
bien mandar incluir en la reimpresi6n las leyes com
plementarias 6 aclaratorias de la Constituci6n para 
que se hallen reunidas en un solo cuerpo. 

El señor lJIontt (Ministro del Interior).-Se 
hará la agregaci6n, señor Diputado. 

El señor Zegcrs (Presidente).-Si no se piJe 
la palabra sobre el incidente, lo daremos por ter
minado. 

Terminado. 
iA1gún señor Diputado pide la palabra antes de la 

orden del día~ 
El Eeñor Montt (Ministro del Interior).-Pido 

la palabra. 
El señor Zegm's (Presidente).-Puede usar de 

ella el honorable Ministro. 
El señor JJIontt (.:1finistro del Interior).-Se ha 

dado Cllent3 en la sesión anterior de un mensaje del 
Ejecutivo por el cual solicit,t algunos suplementos al 
presupuesto del Interior. Ruego á la Cámara que 
tenga á bien eximir el proyecto del trámite de comi
si6n, y de discutirlo de p~eferencia en la sesi6n 
actual. 

Así mismo pedida que se despachase en igual for
ma un proyecta que concede al presupuesto del In
terior la suma de 10,000 pesos destinados á la clínj
ca de matronas. No se trata en este caso de un su
plemento, propiamente, sino de reparar un olvido 
del presupuesto que, al consultar el sueldo del pro
fesor y del ayudante de la clínica de matronas ami· 
tió el ítem, que si€mpre se había consultado, para 
los demás gastos de dichos servicios. Si no está en el 
ánimo de la Cámara suspenderlo, confío en que se 
servirá votar la suma, que, lo repito, debi6 figurar 
en el presupuesto, en ítem especial y que se omi
ti6 probablemente por error do copia, pues la clínica 
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de matronas, que antes figuraba en el presupuesto de 
Instrucción Pública, pasó el último año al pl'esupue.~ 
to del Interior. 

El señor Ze(lerS (Presidente).-La Cámara ha 
oido la indicaci6n del señor Ministro del Interior. 

~Alg,í.n señor Diputado desea hacer uso d3 la pa· 
labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se exige votaci6n daremos la indicación por 

aprobada. 
Aprobada. 
~Algún señor Diputado desea usar de la palabra 

antes de la orden del dM 
El señor :l'ocornal (don Juan Enrique ).-Pido 

la palabra selIo para preguntar si se ha presentado el 
informe de la Comisi6n respectiva sobre tUl pro 
yecto aprobado por el Senado referente al pago de 
las deudas de la junta de beneficencia de Val paraíso. 
Si no hubiese llegado el informe, me atrevería á pe
dir que se discutiera este sencillísimo asunto sobre 
tabla, en la presente sesión. 

El señor Zeger.<; (Presidonte).-El informe no 
ha llegado. Parece que la Comisi6n ha tropcz'ldo CaD 
ciertas dudas al estudiar ese proyecto. 

El señor TOCO'J'nltl (don Juan Enrique).-En
tonces no he dicho nada, señor Presidente. 

S6lo deseo que la Comisi6n ~e sirva desp:lChar 
luego su informe. 

El señor Zegm's (Presidentf').-Darcm08 rd in-
cidente por terminado. 

Terminado. 
El señor Vidal.-Pido la palabra. 
El señor Zerlers (Presidente).-La tiene el sr,

ñor Diputado de Curic6. 
El señor Vida,l.-Ha pasado á la Comisi6n rcol' 

ganizadora de servicios públicos un proyecto relativo 
á la creaci6n de un nuevo juzgado en Curicó. Entiendo 
que dicha Comisi6n ha terminado sus tareas, y como 
no ha devuelto informado el proyecto de qne me ocu
po, yo rogaría á la Cámara que acordase pedir su devo
lución y enviarlo á la Comisión de Constituci6n, 
Legislaci6n y Justicia. 

El señor Zegers (Presidente).-La Comisión 
no ha devuelto ese proyecto, pero como ha termi
nado sus trabajos, creo que no tardará en devolver á 
la Cámara los proyectos que le fueron confiados y 
que aun tiene en su poder. 

El señor Vidal.-Pido de tallos modos que se 
oficie á la Comisi6n para que remita ese proyecto á 
la Cámara. 

El señor Zegers (Presidente).-lIIe pafl;ce qne 
no habrá inconveniente para enviar el oficio, aun 
cuando aquella Comisión ha de enviar los proyectos 
de un día para otro. 

El señor Bannen.-Yo me permito ampliar la 
indicaci6n del señor Diputado de Curic6 para que la 
Comisi6n reorganizadora de servicios públicos devuel
va todos los proyectos que no ha informado, y para 
que éstos pasen á l>ls Comisiones resDecti vas de la 
Cámara. Algunos de esos proyectos SO~l im portantes 
y revisten urgencia, y ya que 88 a(lopb un acuerdo 
tocant'l á uno s010, má.s vale pedirlos todos de \lna 
vez. 

El señor Zegcl's (Presidente ).--En discusión 
la indicación con la modificaci6n propuesta. 

El serlOr Villal.-Acepto la modificación, señor 
Pre~id()n te. 

El señor Zcgcrs (Presidente).-Si no se hae,e 
observaci6n ni se exige votación la darnmos por 
aproba,la. 

Aprobada. 
¿Algún señor Diputado desea usar de la p11abra 

antes de la orden del clía? 
El señor Silva, Wittaker.-Pido la palabra. 
El señor ZCfleJ<S (Presidenle).-Puede usar de 

ella el honorahl,) Diputado de Antofagastrt. 
El señor 8UlJa lVittakel'.-No es p::¡sible 

desconocer, honorable l)residente, que la situaci6n 
que atraviesan los servidores públicos con motivo de 
la depreciación excesiva de nuedra moneda, es en 
extremo precaria y angustiosa. Estimo que, en aten
ción á esta circunstancia notoria que todo" deplora
mos, la Cámara se halla en el deber de acudir en 
auxilio de los empleados del país que tanto perjuicio 
inmerecidamente ~ufren. N o necesito dar otras ra
zones para apoyar la indicación de preferencia que 
formulo desde lueg.l, en favor de la discusi6n elel 
proyecto que introduce un !igero aumento en las 
asignaciones (le los empleados de la llllcÍón. 

El señor Ze(/el's (Presiden te ).-¡Pal'& cuándo 
solicita Su Señoría la preferencia'? ¡Para la sesión 
de hoy? 

El señor 8illJ(t TVitta1~m·.-N6, señor Pre
sidente. La actual sesión esttÍ destinada á Holicitmlcs 
inc1ustriales, y no cs mi (mimo entorpecer su discu
sión. La preferencia 'lue pido es para el pfóximo 
mm tes. 

El señor Ze(Jcrs (Pr8sidente).-En discllsi,ín 
la indicaci6n d81 selínr DipnülIlo de .Antofagastil. 

¡Algún sellOr Diputado desea usar de la palabra 
so bre esa indicaci6n? 

El señor lJ'Iontt (Ministro del Interior).-Tengo 
el sentimiento ele oponerme á la inclicación del ho
norable Diputado por Antofagasta. El proyecto para 
el cual Su Seüoría pide preferencia, es de suma gra· 
veda(], y se hace nece.sario discutirlo con calma y con 
todos los antecedentes ilustrativos. Para gravar el 
Erario páblico en tres millones de pesos más, es pre
cis,] usar de mucha prudencia y no proceder precipi
tadamente.Basta exponer la importancia pecuniaria 
elel proyecto, para jllst¡ficnr la oposici6n que me VE:O 
en el deber de h:wer ¡Í su discusi6n inmediata. Ruego, 
pues, al hOllomble Diputado que retire su indicaci6n, 
con tanto mayor motivo, cuanto q llC ese proyecto 
tiene un lugar designado en Lt tabla, y no puede tar
dar en llegar su turno de discusión. 

El señor ZefleJ'S (Presidentc).-Efectivamente 
el proyecto sobre aumento de sueldos á los empleados 
plí.blicos ocupa un lugar en la trtbla acor(lada, y no 
está distante el día en que habremos de entrar á 
(liscutirlo. 

El seiíor Sllvlt 1V1Ual.'C¡'.-Siellto tener que 
insistir en mi indicación. 1'0,108 los empleados pú
blicos se eJ:lCl1Gutrfln en una situaci6n dificil; algll
nos, es cierto, han (;(lIlseguirlo un peqw,¡10 anllleu· 
to en sus rrmt,1s; ott\lS no han mejorrvlo (le snel'tr. 
Así lo~ ernpleiHlo~ (le A,lu:llla, de COJ'['()()S y otros 
servicios, viven en IJS conrliciolle~ más penOS:ls. 
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La Cúmara tiene la obligación de salvar la sitna
ción, sacando á los empleados de la miseria en que se 
encuentran. 

He ahí la razón por qué, aunque lo siento en 01 
alma, no pueJo acceder á los deseos del honorable 
Ministro y por qllé me "')0 obligado, cl)n yerdadero 
sentimiento de mi pa~t." á pedir á la Cámara que se 
pronuncie respecto ,le ht in licación que he tenido el 
honor de formular. 

El señor Jlontt (:I[illistro del Int~rior).-A. mi 
vez, insisto en ]a petición que hacía al honomble 
Diputado. K o es efectivo que tOllos los elllpleal10s 
públicos estén en mala situación. A lo menos, el 
Congreso se preo,~upa de la suerte de gran número 
de ellos. En los pIimeros meses del presente año, ha 
atendido las justas exigencias del Ejército y Armada; 
antes había acorclado aumento de sueldos para otros 
cuerpos de empleados. Y actLlalmente se preocupa 
de mejr)f¡u la siLuación de los preceptores, de los 
flll1cionarios ll'l !.ls aduanas, del servicio de correos y 
telégmfo~, e,m O(W,l tantos proyectos que penden de 
su deliberación. Después el Congreso pouría á Stl 

tiempo contemplar otros actos dl' justicia y ele con· 
veniencia pública en este sentido. La indicación del 
honorable Tli¡Jlltado no tiene, pues, todo el alcance 
que Su Señoría le atribuye 

El señor ,J(n·(lán.-Me parece que se podría 
aceptar la prde1'8nci" solicitada por el señor Diputa· 
do de AntoLl;2'a~ta, d,~jáiltlola para inmediatamente 
despnés del proyecto 'Ohre sueldos de los precep
tOItw. 

11jl sellO!: 8ilNl TVittakep.-Yo acepto la 
modiflcación y pi(lo que se discuta en esa forma. 

El sClhr ZcgcJ's (Pl'esi'lente).-Ell discusión 
la indicación modifica,l:l. 

El scltor ",-lrontt (:\Iinistro del Interior).-Sicm
pre se antie;¡n :('1 plOyccto l~ su lugar en la tabla, 
y por C:ita ¡-az'Jn me opougo á la modificación. El 
proyecto rtdati \'0 a j,):,; snel,lo., ,le los preceptores 
ocupa el primer !lIgar en Lt tab) '; como para la vota· 
ción de est.) proyecto S,l necesita un qUOrLlm especial 
que pnede no reunirse tan pronto, pasaría al primer 
lugar el que recomienda el señor Diputa:lo por An· 
tofagasta, de modo q118 la moclificación produce los 
mismos efectos que si ésta hubierR. sielo aprobada en 
su primiti\"ll forlll,).En este momento recuerdo otro 
cuerpo de empleados CJ.lle tamoión hRl1 sido atendidos 
por el Congr",,!): son los emplea,los á contrata de los 
ferr'lcarril(~s, qUG constituycn un numeroso grupo. 
No acepto, pU1"8, la 11l0cliticaciÓn. 

El selt()r .UanJwn.-La llloclificaciún que ha 
illtlOrluci,' o en la ilJdicación dd señor Diputado por 
Antufagl\sta, el ~efí(jr Diputado por Canpolicán, es 
con traria :í la proll ta discusión dol proyecto sobre 
aumento de sneldos de los empleados pllblicos. 1-:1 
primiti va in,licaci'ln proponía la preferencia para 
antos ,le la <li.icusitln del proyecto qUC] concierne á 
].l8 prooeptOl"llS; la ilHlic'lCiún RI1IJor,lina a(¡uella pre
frmncia á la aprolJiwi"ll ,le "sto úlLimo, es decir. la 
IHlstrrga i wl'lli n i·la lll~n te. 

E! señor • .Tor'dril1. ~-Ob""rvaró al honorable Di
pnktrlo qne yo no he hecho mla la indicacion de 
prderen,·ia. 

El sellorBannen.-Crcl hab"r cuten,lido (ple 

el señor Presidente ponía en discusión una modifica
ción propuesta por Su Señoría. 

El señor Zegers (Presidente).-El señor Dipu
tado de Caupolicáll ha insinuado esa modificación, y 
el señor Diputado de AlltoLgrrsta la ha aceptRdo y 
hecho suya. 

El señor Bannen.-:'le refiero entonces á la 
segunda indicación del honorable Diputado de Auto· 
fagasta y, de todas manen¡s, no se consigue el objeto 
de despachar cuanto antes el proyecto cuya preferen 
cia se di8cute, dejándolo para Ul\il fecha indetermi
nacla, pues no sabClmos cuándo habrA quorum para 
votar el proyecto referente á los preceptores. Yo me 
opongo á la indicación porque :creo que dejando la 
tabla tal corno está, se legrarán más pronto y fácil
mente los deseos del señor Diputado por Antofa
gasta. 

El señor Ze(Jers(Presidente ).-&Algl\.n otro señor 
Diputado dClsca usar de la palabra? 

O fl'ezco la pab bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Silva WiftakeJ'.-Pido que la vota

ción sea nominal. 
Votarla en esta fOl'lna ltt indíc1lción mortificada, 

resultó desechada por S;: VfJ{ljS contra :? 

Votaron pOI' lit afil'mati'oa los sel1ol'es: 
Oss"" Macarío Silva Wütaker, Antonio 

Votaron 1Jm'la negativa los se¡iorc8: 

Bannen, Pedro :\Iattcl Pércz, Ricardo 
Oampo, Máximo (del) J\lOlltt, Enríqnc 
OiJIlcha S., Oarlos lIontt, Pecho 
Corre" S. , Juan de Dios Parcdes, Bürnardo 
Díaz Besoaín, Joaquín Reyes, Nolasco 
Echevorría, Looncio Hisopatrón, Carlos V. 
Edwards, Eduardo Hobinet, Carlos T. 
GazitlÍ~ B., Abraham Romero H., TomlÍs 
González E., Alberto Roza,s, Ramón Ricardo 
Gonz(dez R, NicollÍs Silva Vergara, José A. 
Gutíérrez M., José R"món 1'ocornal, Juan E. 
Gonzáloz Julio, A. TrumbuH, Ricardo L. 
Hevia Ric¡uolme, Anselmo Urrutía Rozas, Carlos 
Irarrázaval, Carlos Yaldés Valdés, Ismael 
Jordán, Luis Vidal, Francisco A. 
Lamas, Al varo 'Yalker l\lartínez, Carlos 
~lac-Iver, Dayid Zegers, Julio 

Se abstuvo ele vota¡' el S8110)' (Jonzález don Juan An. 
tonio. 

El señor Ga~Uúa (al votal').-N Ó, porque, 
aprobándose esta indicación, no cOl1seglliríamos nunca 
formal' qnorum para el preyecto reLltivo á los precep
tores, y pCZ' consigniente no llegaría nunca la discusión 
del proyecto sobre aumento de snelclos. 

El seltor J01'lláJL.-XÓ, desllUé& de oídas las 
explicacioncR dadas por el s~·ñor 13annen. 

El señor Ossa.-iQué, se vota, señor Presidente1 
El señor Zeyel's (Presidente ).-U na indicación 

de preferencia para el proyrecto que aumenta los suel
dos ,le los empleados públicos. 

El silfíor O."isa.-Yo pedí preferencia para ese 
proyecto el< sesiones pGsarlas, y por pste motivo, 
anll cUllIldo ignoro la discusión cine acaba de desarro
llarse, voto si. 

El sr,fíor Zeger8 (Prcsidente).-TIahiendo dado 
la segunda hora, corresp,¡nde entrar en la orden del 
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día. Conforme al acuerdo recién tomado por la Cá
mara, pongo en discusión el proyecto de suplemen
tos al presupuesto del Interior, 

Va á leerse el mensaje. 
El señor Scm'ctar'lo.-El proyecto es el si

guiente: 
«Artículo único.-Concédense los siguientes su

plementos al presupuesto del Interior: 
Tres mil pesos al Ítem 1 de la partida 30, des ti 

nado á la adquisición lle útiles de escritorio para las 
intendencias y gobernaciones; 

Dieciocho mil pesos al ítem 1 de la partida 32, 
que consulta fondos para atender al pago de comi' 
siones á los administradores de correos sin sueldo; 

Ocho mil pesos al ítem 4 de la misma partida, 
destinado á pagar el importe de los contratos para la 
conducción de la correspondencia; 

Dieciocho mil pesos al ítem 11 de la misma par
tida para sueldo de empleados suplentes, auxiliares, 
carteros, buzoneras, empaquetadores, valijeros y otros 
em pleados subalternos, cuyo nombramiento sea 
indispensable para cubrir el precio de los cánones de 
arrendamiento de oficinas y para atender á los gastos 
que ocurran para translacióa de local, para publicación 
de avisos, pagos de viáticos y otros gastos ímprevis 
tos; y 

Cinco míl pesos al ítem 7 de la partida 34, que 
consulta fomIos para atender á los pasajes, trallspor 
tes, mayor arriendo de las oficinas, pago de suplentes 
y otros gastos imprevistus de telégrafos.» 

El señor ZCgCl'S (Presidente).-Como el pro
yecto consta de un solo artículo, la discusi<',n será 
general y partícular á la vez, si no hay oposición. 

Así se hará. 
iA1gún señor Diputado desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate; sino se exige votación, daremos 

por aprobad u el proyecto. 
Aprobado. 
Se va á discutir el segundo proyecto, relativo á la 

clínica ele matronr:s. 
El señor Secl'ctrtrlo.-Dice así: 
«Artículo único.-Concédese la suma de diez mil 

pesos para el sostenimiento y demás gastos que de 
manden los enfermos que se atienden en la clínica 
de matronas establecida eula Casa de Maternidad de 
Santiago.» 

El señor Zegcrs (Presidente).- El proyecto 
consta de un solo artículo; si á la Cámara le parece, 
su discusión se hará en general y particular. 

Acordado. 
En disensión; si no se pide la palabra ni exige vo

tación, daremos por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Corresponde disentir el proyecto que concede per

miso para construir un ferrocarril del cantón salitrero 
de Ruara á Caleta Buena. 

El señor Robinct.-Pido la palabra. 
El señor Zcgm's (Presidente).-La tiene cl ha· 

norable Diputado de Copiapó. 
El señor Robinet.-En la sesión pasada, pedí 

preferencia para la discusión del proyecto que he 
presentado en unión del honorable Diputado de San
tiago señor Subercaseaux, y que tiene por objeto 
destinar una suma á la erección de un mausoleo en 

el Cementerio General de Santiago para honrar la 
memoria de don Enrique Valciés Vergara. 

Con tal motivo, se acordó tratar este proyecto en 
la presente sesión, expidiera ó no la Comisión su 
informe. Lit Comisión ha in~Grmado ya y en sentido 
favorable el proyecto, y cre(j¡ '1'1e ha llegado el mo' 
mento de ocuparse en él. 

El señor Zcgers (PresiUeIl;¡e).-Según mis rc
cuerdos, Su Señoría convino en no insistir en su pe
tición hasta que se hubiera presentado el informe. 
Este se ha pleBentado ya; pero con an tcrioriclacl se 
ha presentado también el relativo al ferrocarril de 
lIual'a á Caleta Buena. Podría1l1oR discutir el pro
yecto de Su Señoría una vez que haya sielo despa
cbado éste. 

El señor Robinct.-Está bien, señor Presi
dente. 

El señor Zcgers (Presid.-nte).-Así se hará, si 
la Cámara no tiene inconveniente. 

Acordado. 
En discusión el proyecto remitido por el Honora' 

bIe Senado que autoriza la construcción de un ferto· 
carril entre Huara y Caleta Buena. 

El señor ProsccJ'ctario.-Dice el proyecto 
del Senado: 

Art. 1. o Con~édese á don Carlos S\l'inbnrn, re
presentante de la C')¡tlpañia de Salitres y Ferroca
rriles de Agua Santa, permiso para construir un ra' 
mal de ferrocarril que, partiendo del kilón:;etro trein
ta y cinco de la línea que se extiende de Agua Santa 
á Caleta Buena, llegu0 al cantón salitrero de Huara. 

Art. 2.° Concédese igualmente el uso de los te
rrenos fiscales necesarios para la construcción de la 
línea, sus estaciones y edificios anexos. 

Art. 3.° Se declaran <le utilidad pública los te. 
rrenos particulares, y municipales necesarios para la 
construcción de la línea y sus estaciones. 

Art. 4.° Los planos de la obra serán sometidos á 
la aprobación del Presidente de la República dentro 
del término de seis meses; lvs trabajos de construc
ción de la línea se comenzarán en el término de no
venta días desde la aprobación de l,)s plan::Js; y la lí
nea estará concluida y entregada al servicio público 
en el término de un año, contad(' desde la misma 
aprobación de los planos. 

Art. 5. 0 Dentro del término Ó:l tres mese8, d 
concesionario otorgará una garantÍJI de cincuenta mil 
pesos, á satisfacción del Director del Tesoro, pal a 
responder á las obligaciones que le impone el artícu
lo anterior, y si 110 la otorgare caducará la concesión. 

Estos cincuenta mil pesos se adjudi0arán al Fisco 
si el concesionario no cumpliese cualquiera de dichas 
obligaciones. 

Art. 6.° Las tarifas de fletes y pasajeros lieade el 
puerto de Caleta Buena hasta el término de la línea, 
serán sometidas anualmente á la aprobación del Pre
sidente de la República, quien tentlrá, pam este 
efecto, la facultad de inspeccionar la contabilidad de 
la Empresa. 

Art. 7.° El concesionario estará obligado á vender 
al Estado la línea y su material cuau'lo se lo exija, 
previo aviso que deberá dársele CI''''I un año de anti
cipación. 

Dos peritos, nombrados l,no p~~ el Presidente de 
la República y el otro por "~ ;"oncesionario, Hj;lrán 
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el valor de la línea y su material, sin tomar en cuen· 
ta su valor comercial; y la tasación aeí efectuada, 
más un diez por ciento, sérá el precio de adquisición 
que pagará el Estado. 

En caso de desacuerdo, será é3te resuelto por un 
tercero que nombrará la Corte de Apelaciones, en 
cuyo distrito jurisdiccional estuviere ubicada la li
nea. 

El informe de la Comisión dice así: 

«Honorable Cámara: 

La Comisi6n de Gobierno v Relaciones Exteriores 
ha tomado pn cuenta el proy~cto de ley remitido iJor 
el Honorable Senado que concede á don Carlos 
SwinbuIll, representante de la Compañia de Salitres 
y Ferrocarriles de Agua Santa, permiso para cons
truir un ramal de ferrocarril que, partiendo del kiló 
metro 35 de la línea que se extiende de Agua Santa 
á Caleta Bllena, llegue al cantón salitrero de Huara. 

La Coruisión cree que puede la Honorable Cáma
ra aprobar el proyecto enviado por el Senado, agre. 
gandJ al articulo 1.0 el siguiente inciso: 

«Concédese también permiso para construir des 
víos del ramal á laA di versas oficinas salitreras den
tro del cant,ón de Huara.» 

La anterior modificación en na(la altera la idea 
aceptada por el Honorable Senado y permite al con 
cesionario Ja construcción de desvíos que servirán al 
movimiento industrial de las demás oficinas situadas 
en el cantón de Huara. 

Sala de la Comisión, 18 de Julio de 1893.-Aleia 
Bal'l'io8.-L. Ech>Jv81Tía.-Enrique Montt.-M. A. 
Cristi.-Juan A. González.-Carlos Irarrázaval,» 

El señor Zeflel'S (Presidente).-En discusión ge
neral el proyecto. 

íAlgún señor Diputado usa de la palabra~ 
El señor ~}1ac-Iver (don David).-Pido la pa· 

labra. 
El señor Zegm's (Presidente).-La tiene el ho

norable Di¡l\ltauo de Tarapacá. 
El señor Mac-Ive¡' (don Davil).-Hace pocos 

días, esta Cámara dió su aprobación á un proyecto 
que concede permiso para la construcción de un fe
rrocarril entre el cantón salitrero de Huara y el puer
to de Iquique y que tiene por objeto dar facilida
des al transporte de los salitres elaborados en aquel 
cantón. 

La concesión que hoy se pide, para un ferrocarril 
entre el mencionado cantón y Caleta Buena, tiene 
exactamente el mismo objeto; y se nota á primera 
vista que habrá entre ambos contraposición de inte
reses. 

Debe tenerse presente que hoy Iquique vive prin. 
cipalmente de la explotación de las salitreras de 
Huara, y que el llevar la eorniente de la exportación 
de ese producto á un punto diverso, vendrá á irrogar 
serios perjuicios á aquel puerto, que es ya un centro 
comereial de considerable magnitud. 

Por otra parte, el puerto llamado de Caleta Buena, 
es un lugar de pequrña importancia, que carece de 
facilidades de embarque y que en realidad pertenece 
á una sola firma comercial. 

Resultaría, pues, que, tendiendo estos ferrocarriles 
á concluir eon un monopolio, idamos á caer en otro, 
tal vez de peor carácter. 

Yo creo que no es cuerdo pensar en llevar ele
mentos comerciales de esta importancia á un punto 
donde no hay ni siquiera espacio para muelles y bo
dega", quitánuolos á una ciudad en donde se han 
desarrollado graneles intereses, como es Iquique, cuyo 
fomento conviene al país impulsar. 

Este ferrocarril tendrá sin duda ventajas para la 
industria salitrera si no se construyera el de Huara 
á Iqllique; y yo crco que el último no se llevará á 
cabo si se hace, la concesión de que se trata, con lo 
cual, como decía, no se habrá hecho otra cosa que 
inferir serios perjuicios tÍ. Iquique, en favor de uu 
punto sin importancia alguna y que está, por decirlo 
así, en poder de una sola mano. 

El ferrocarnil de Huara á Iquique bastará para 
realizar el propósito que se persigue, esto e8, la rup
tura del actual monopolio ferrocarrilero; y su cons
trucción, al mismo tiempo, irá á llevar un contin· 
gente más de progreso á I'luique, que ha llegaio á 
ser un emporio comercial de gran importancia. 

He querido decir estas pocas palabras en cumpli
miento de Ull deber qne uace del mandato que los 
electores de Tarapaca me hal. conferido para defen· 
der en el seno de la representación nacional los inte
reses de esa provinda, al mismo tiempo que ellos 
servirán de fundamento al voto negativo que daré 
al proyecto en discusión, por cuanto él menoscaba 
esos intereses generales en beneficio de una casa 
comercial, que puede ser todo lo poderoso como se 
quiera, pero que no representa sino un interés pri
vado contrapuesto al interés general. Como he dicho, 
es é~te un nuevo monopolio y creo que la Cámara y 
el país desean que cese todo monopolio en aquella 
región. 

Estas breves consideraciones, que ampliaré, si es 
necesario, manifestarán á mis honorables colegas que 
el proyecto es inaceptable, y Jejo la palabra. 

El s<lñor ltlQ-ntt (don Enrique).-La Comisión 
de Gobierno estudió el permiso para construir el 
ferrocarril del .::antón ele Huara al kilómetro 35 del 
actual ferrocarril de Caleta Buena á Agua Santa, 
conjuntamente con el permiso para construir un 
ferrocarril del mismo cantón de Huara al puerto de 
Iquique y se convenció ele que la construcción de 
ambas líneas, por la vía Lle la competencia en los fle
tes, llevaría al fomento de la industria salitrera. 

Hoy los salitre., del cantón de Huara sólo pueden 
ser transportados al mar por la línea de la Compañia 
de Salitres de Tarapacá. Llevados á cabo los ferro
carriles de Huara á Iquique y de Huara al kilóme
tro 35 del ferrocarril de Caleta Buena á Agua Santa, 
estos mismos salitres del cantón de Huara tendrán 
salida al mar por tres líneas, y así nacerá y se desa
rrollará la competencia, abaratará el transporte, baja
rá el precio del salitre, se aumentará el consumo y 
en grauo igual la producción, se fomentará la indus
tria salitrera y crecerán las rentas públicae. Todo 
esto pareció incuestionable á la Comisión. 

Ahora se nos dice que cuando el cantótl de Huara 
tenga tres lineas, en vez de una sola, como hoy, para 
exportar su producción, nacerá y se afianzará el mr)· 
nopoJio de fletes y se nos trata de presentar esto 
corno una verdad sin dar las rozones ó la demostra
ci6n. Yo he hecho_ esfuerzos de imaginaci6n por 
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inquirir cuále~ sean las razones y 110 he 1!cg4do {¡ 
restlltado. 

Lo que veo claramente es que si con dos línl"'s llO 

es posible e! monopolio, menos lo sení con t102. E'lo 
también es lo que verá claramellte tuda la Cím<ll'il. 

Se nos afirma que si se conccd8 el perm ;,0 cel! j e 
nido en ,,1 proyecto en debate, no se kll á d fel'! D

carril d, Huara á Iquiquc, para el (;nc ya s'' In con 
cedido permiso. Es inacept¡jule este al'gnmrnto, 
porque no es fundado, ni tiene impoliancia. 

N o es fundada, porquo los concesionarios lId rer
miso para construir el ferl'ocanil d,\ FInara á Iqnic¡nc 
han tenido conocimiento del proyecto en debate y 
no han manifestado :i la Comisi6lJ, ni de \lin¿~líll 
moJo, que, si se concedía el pprmiso de ese proyecta, 
ellos desistían del que solicitaban, lo qlH) d('l1lll('S(la 
que no han abrigatlo tal ánimo de d0,~istilJji('l>lo, sino, 
por el contrario, que lo '1U8 han pensado y piens~\l; 
es llevar á cabo el ferrocnrril de Huma {¡ Iqlli ¡lIr, 
aunque se conceda ellwrmiso pala (JOllRtl1iir (.lrn dI, 
Ruara al kilómc!ro 35 del fe"rocanil de C"lda TIlle 
na á Ag~la Santa, 

Ni trene tampoco importanci[l el argulllentn, )Jor
que en el peor de los easos, en el de ser fllndado, si 
los concesionarios del ferrocarril de Ir(li'llle al cantón 
de Huara no l'jecutan la obra, se !levaría á caL" la 
que comunicada al cantón do Ruara con Caleta Dile 
na, y esto produciría el mismo resultado que se oh, 
telJ(lda si se construyera solamente el ferrocan il de 
Hurua á I'luique, esto es, dar á la pfoclncei6n sali 
tféra de IIllara dos salidas al mar, y el1 COllSl,Cl!I"ll

cia, destruir el monopolio actual y crear la compe
tencia en los fletes, Y además de esto los concesio
narios del ferrocarril (le 11niqlle {¡ Hurtrr¡ perderían, 
á beneficio flscal, el v:11ür de la gamntin por no lwhcr 
llevado á c,rbo la (,Im\. . 

Si algún pe1jnicio resultaba con no pjccntar.sc r,) 
ferrocarril, ese perjllicio !lO podria recaer sino sobrG 
los mitnncs cOllccsionarios, que perderian el val(JI' tle 
la garuntía por faltar á su eOlllprorniso, y 110 cobre la 
industria salitrera, qne tendria en cambio otro ferro 
carril en reempluzo del qne no se COnstll1Ú\ y otro 
ferrocarril en el que poLlría transportar á h costa R\1 

pl'Od 11Ceión recorriendo hasta menor distallcia. 
Se ha expre~aclo que los fletes serán lllá~ altus el! 

el ferrocarril de Huara á Caleta l111ena qlH) en el de 
Huara á Iquique por las dificultades del primero 
para llegar á la playa, agregandose qne por (;¡¡ moti
vo el ferrocarril de Hllara á Cahta BI1CII<l no hnrA 
negocio, ni tiene razÓn de ser. Ee:tas Eon puestiones 
priv'adas del concesionario y de los ~'rDdl1ctores Ó 

exportadores de salitre: ellos sabrán si invierten ca
pital en la construcción de esta ObI'H, cuál ferrocarril 
les conviene elegir para sus tranRportes y cuál les da 
más velJt~jas en la conducci6n y en los fletes; pero ,í, 
pesar ele ser este punto de re801'tc exclusivo de ll)~ 
salitreros y no de la Cámara, quiero tam biéll tratarlo 
para demostrar que la afirmación carece de base. 

El ferrocarril del cant6n (le IInara it Caleta Buena 
se encuentra en esta si tn[\ción: pstá COllE trufclo dc.'lde 
Caleta Buena hasta Agua Santa, y de 1111 punto del 
trayeeto, desde el kilómetro 33, S(J trata dn sacar un 
ramal hasta Hnara, y para construir este ramal es 
para lo que se solicita el permiso en debate. La ohm 
desdo IIllara hasta el kilómetro 35 no ofrece dificu!· 

tad y f,n la partll en '1\lC se (!ice (}lle ]¡\ oüece, (\,,(0 

C~, en la lleg:¡da á la costa, eslá ya COlJstrllÍ<la. El 
fenocllTil fUllciolJa acLualtmllte y b¡¡ja Lles'¡(~ el Alto 
dI), Calela llnell:t s:~ cHl'ga llasta Lt.p.lny;, (1,"1' f"l'l'Oca
nl1 (le t:J ' lL\l1Vfd. -L\¡) ]¡:).y, l!U('~, dlÍlCUlt:ut prua 110 
ha!' á la eo:::t<i r ::;(3 ll('f-:'a nct!ldltl}{~nt('. 
, Se ]¡:\ didlo lalll~lién (¡Ile Caíeta Buena l,n~c,nrcc 

a una ti: Il1a CnlllCI'Clct; y rul' este luotl írn lH"s,nLl --1 
gl'avarnen ¡Jo un llJoilupoliu sobro to¡}\) el s~dill'l~ CIne 
s:¡Jiera al !llar por ese ¡uertn. lLtsta ahola yo he 
cJeído que Calrta Bnena CR 111\:\ playa pública, Cfl \in 
puerto 1l10110r, el ltll puerto del ERtallo. HA crcído 
rplP pUl' p"t.e l!llerto ¡H1"(l.)1I exporbl' t.orIos lo, 8~li
ir eros, sin h venia el" nadir, 8(jlnrlienl.c pn¡:.;nndo di'
redJOs al Fisco. Ahora se nos da :i COlloc:rir (¡'\tI Ca;e
ta BllCll:i es llll puerto de lllo(!iedazl 1',:rticlI]¡lI, <le 
pn,pic'¡a,l <le unfl lirrwt comercial. Yo 1\0 a¡callee, á 
oir la firma qUé' se ¡Wlllbní, ni mc intenE:! c(,]loI'r-r;:1. 

i>.Ie hlota cun exprc~ar que el hecho d,' (¡ne Ca'('!;l 
nIlCl¡[t ('8 un [Juerl'J dd E-tado y !Ji) du 1I11a firma 
c(llucreicll es tan notorio qua no ll(~G(',sita COHIPloba· 
c'LÍn. SlJl ningún inconveniente 8C hace pOI' Caleta 
Bllenn Pl comercio [lc expul'taciól1. El salitre que 
aclllfl!!ll()llte tnlllsporta á ese puerto el ferrocarril qne 
parte de Agua Snllta, f'C embarca y se exporta, sin 
sufrir mOllopolio nlg'llfo dc puerto, c:omo se embar· 
caría y exportad:\ el salitre que \ iniera del cant(ín 
d~ llllaru. 

JSs incomprensillle en (,pIÓ sf'llti(lo p\lilima Ui\f, 
firma comercial pjercer mOJ]opolio en C,d0ta Buella 
y {le (lilní ('s que cOllsi(lero fjne. el telllor á rse mono
polio no existe, ni [luede ser antecedente para lle' 
varnos á impedir (¡He se cOllstruya un ferroc:{\'ril qlln 
transp(n'to salitro de HIl:lr:1 Ú Calda 131]('11:1. 

SO !lOS pi,l,' }J()l'mi,,) p¡,ra construir e.3tc ferrocarril: 
¿hay ell cllo lltilida,l gr'l)cral? cntollCC.S llo.o:,trc s de. 
bemos CíJlH'ctlerlo. 

La cO!lsideración de qne el salitre 110 irá por ef,tc 
ferrocnnil á Caleta Buena no es verosúuil y en todo 
ca~o eOl'reRpOllcle tíJ1liarlft en cuenta al COllc'~si()n;¡rio, 
qne expondrá su capital cn la ohm. El E-taJo !lO 

piellle ¡¡n<.la con conceder el permiso. 
La Cllll:isión do Gohicl'lJO ha estado, según se V" 

por lo que he eX[luesto, bien penetrada de Lt verdad 
al erce!' '¡Ue el ferrocanil de Hllara á Calc,a Bucn" 
está destilla<lo á desarrollar la illdllstria de) salitre y 
que el pCl'lllil'o para su cOllstrucción !lO Olreee sino 
ventajas, ein ninglÍn inconveniente. 

La concesión de este jwrllliso se impone t.amhién 
por ot.ro motivo: por una razón de imparcialidad. Ya 
se ha concedido permiso ]larrt el fenocarlÍ¡ de Hua
ra a Iquiqllo. 1"" Cámara !la telJ(lria razr.n algllna 
para negar ahora el permiso para el ferrocarril de 
Huara á Caleta Huella. L;¡s mismas consideraciones 
qllC tuvo la Comisión de Gohierno para pedir Re hi
ciera la primera concesión, tiene ahora para petlir 
que se haga esta segunda. No puede Ilcgarse á un 
cilldaLlano 6 lwbilante de la R"pública lo que se con
C(l(lc á otro, sin (j1l6 medie) razón alguna é¡Un justifi 
(pie la negativa. Si la Cámara procediera así, 110 

)ll'oc('dería con el alto espÍl itu <le ()(luitlad é igual']:\ll 
<¡ne deb.) uniformar sus actos, sino con ¡al'ciali,11111 
Ó eon favor. 'La Cálllarn, estoy segnro, 11:1 ftceptalá 
en ningún caso l'rDceller do e~ta últinm lIlanera, 

Las consideraciones hechas me mueven á pedir á 
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la Cámara aprucbe el proyecto en debate tal como 1 Si realmente fuera exacto lo que expone el hono
lo ¡Jille el infol'mo de lit Comisión de Gobierno. rabIe Diputado por Tarapac/t, si fuera imposible, por 

El seD.I'l' Jllac-llJcr ((Ion D¡\vid).-EI !Jl'incipal las condidonos en que se hdLl C,tlcta Buena, cons· 
al'gull1cutrJ un que apnyó mi oposición al proyecto, tl'uir un ferrocarril hacia all¡í, yo votaría sin vacilar 
!lO ha silh tomarlo CH cncnla por d lionc)]".blc Di- en contra del proyecto en debate, ¡Jorque, de otro 
¡¡\llado de Valrlivia. Ell call1hio, me ha supmsto cosas modo, vemldamos á establecer de hecho un monopo
que no he didlO. Por f'jempl'J, me hace apilrecer eo lio odioso allá mismo donde deseamos sClprimirlos. 
1110 argul1lentallllo slJhre la b'\:30 ao existir tros fe- Pero, 8CD.Or Presidente, yo no miro, yo no puedo 
rroGarriles. mirar esta cuestión simplemente brtjo su a~pecto in-

Ya no he sentatlo, lIi hc polilla sen tnr ese hecho, dustri,ll como lo ha hecho el honorable Diputado por 
porque pl'l'cisamcntc creo que !lO se realizará, Como Tarapacá, 
lo dije en la pi illlora vez t}Ut! hice uso de la palahra, En cierto sentido, pues, no estoy de acuerdo con 
esta concesir'lll excluye la del ferrocarril de Ruara á el honorable Diputado por Tarapacá; yo no antepon
Iquique. go como Sel Señoría el bien de una localidad, al ge-

Respecto ar>, }as observaciones qne hA hAcho con neral del país. Y POt esta 1 azón declaTO á la Cámara 
relaeióu á la ninguna illlpcHtallcia de Caleta Bllena, que al dar mi voto favomble á la concesión que se 
debo Íllsistir ell ell:18. N o hay allí á la fech:t e,,¡mcio solicita, lo hngo movitlo por consideraciones de un 
para cun"1 rllir I",l'"ga . ." ni llJUcl!e.', porqnc el cxÍs onlen BUflcrior. :\le importa poco para el caso que la 
ten te filó tOlllarlu 1 "'1' lris \1'.'Í lucros ocu pi.\ntes, q ne Cámara haya hecho ayer una concesión análog<l, ni 
están en pooe,ión del únÍco embarcaclero con que que la garantía que los concesionarios hubieran daelo 
Cllf'nt:t la caleta. se perdiera, si por esta causa no hubieran de hacer 

Por lo dOllUí" yo !lO he pretenclid) discurrir esta· uso de su concesión. 
blecienrlo COIll pamciolles entre r quique y Caleta 1,0 {mico que la Cámara puede tomar en cuenta es 
Buena, sino que mi ánimo ha sido llanar la aten- si estas concesiones son ó no útiles al país. Lo que 
ción de la Cámara á que, sin motivo alguno plausible, tlebemos buscar es el demrrollo y prosperidad de la 
se va á irngar serios daños á una ciudall que, como industria salitrera, tan ahatida á causa del monopolio 
Iquique, ¡la ~id() establecida á mucho costo, en la ferrocarrilero, y que además está sufriendo la com
cuol hay radi~<1c1os gl':\lldes intereses y que con viene potencia de los abonos artificiales similares, que la 
al país mantelHr y desarrollar en 10 posible. química busca incansalJlemente, á fin do abaratar 

::\adie pucele de.'collocer el derecho C01l que se pi- el precio de este abono (Ino se ha reconocido CUIllO 

d~ll COllCCC'iUlll':, ,_lO c"ta clase par:l constl'lli¡ fe noca excelente. Nosotros clcbernos proteger la protlllcc:ión 
l'I'ilcs donde ,;Q tenga 1")[' conveniGnte; pero, al llamar do ese pOllcroso elolJlento ele rirpleza que tcnelllOo Cll 

la atención <le mis llOllOralJles colegas hacia las des nuestro país, sin tomar Gil cueuta que las compañíaiJ 
velülljas que el ferrocarril de Ruara á Caleta Buena m01l0polístas puedan perllcr los lllillones que en ella 
tCllGlría para I.luique, he creíclo interpretar fielmente tienen invertidos. 
las conveniencias de arluella loc,\licl[),l, cuyos intere Para nadie os un misterio el reconocimiento que 
ses represcnt0 i'quí, y al mismo tiempo he creido es han hecho todas las naciones de la:l ventajas del sa
tal' dentro tlcl interés público, puesto que el desarro· litre empleado como abono, y de la necesidad de su 
lIo comerciallk I'lnillue no es ni pueele ser indife- aplicación á la industria agrícola. Nadie desconoce 
reflte al pa::s. tampoco la crisis porque atraviesa el comercio euro-

El señor Ga~itúa.-En realidad, seD.or Presi- peo á cansa de la lucha tenaz que se ha trabado entre 
dente, las palabras que acaba de pronunciar el hono- el capital y el tralwjo con motivo del alza que han 
rabIe Diputado por Iqnique... experimentado los salarios en Europa; y no está leja

El señor Ze[ferS (Presidente ).-... Je Tarapacá. no el dia en que aquellas naciones se declaren impo· 
El s@ñor Ga~itúa.- ... , harán que la Cámara, ten tes para luchar con el Asia en el terreno de la 

si se ha formado un cabal concepto de ellas, reilec· competencia agrícola y se vean obligadas á buscar 
cione detenidamenle antes de resolver este negocio. una compensación en el poder de las maquinarias y 

Iú Cámara sabe <lne soy decidido partidario de en los secretos de la química l1lilderna, 
esta clase ele concesiones para construir ferrocarriles; De m:1nera que la cuestión que acaba de suscitarse 
y así me ha visto defél\ller, con verdadera vehemell es, en principio, una cuestión social, que nosotr03 
cia, la concesióll del ferrocarril de IInara á 1quiquc. debemos tomar en cuenta para resguardar el porvenir 
Por mi parte, he recibitlo con gusto esta nueva peti. de la nación, y el momento critico llegará infalible· 
ción ele concesión; pero habría 'celebrado que los 80- mente si el alza del salitre continúa, aumentado 30n 
licitantes acompañaran su pcdiclo con \m plano to- los gastos exagerados de flete, carretaje, embarque, 
pográfico completo de la zona que va á recorrer la seguro, etc., que recargan la producción y clan á aquel 
línea férrea, y 1:0 el plano que se ha traído y que, proyecto un precio que. no tiene en Europa mismo. 
realmente, no podrúl presentarse ni siquiera á los Para entonces, es casi seguro que la químiea habrá 
alumnos de un l)11rSO elementol de dibujo. lIayentre descubierto algún procedimiento artificial que pero 
nosotros, señor, la mala costumbre de solicitar con· l'nita reemplazar el salitre. 
cesiones ferrocarrileras sin acompañar planos ilustra- Por eetas razones, y reconociendo que el honorable 
ti vos; al revés de lo que pasa en Europa, donde '21 Diputado por Tarapacá está en su derecho al oponer
plano topográfieo completo es indispensable. Por se al proyecto en dchate, en defensa de IJs intereses 
eso, seD.ur Pl'esiltlute, me he resistido á que se haga Ile la locéilidarl, yo, a mi vez, creo que la Cámara no 
un,¡ bola c'.mee,lión sin la previa pl'eserJtación lIe puede atellerse á '":ita ;óo]a cOllui,lel'acióli, y Lle bc com" 
planos. templar subre todo lo" .intereses de la indui:itria sao 
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l'itrera, que estarán mejor servidos, cuanto más fe
rrocarriles haya y más baratos sean los fletes_ 

Si al otorgar esta nueva concesión los resultados 
fueran contrarios y se produjera un monopolio, como 
lo ha sostenido el honorable Diputado por Tarapacá, 
en mano del Presidente de la República está el des 
truirlo bajando las tarifas, y del Congreso concedien· 
do permiso para conEtruir otra línea paralela á ésta. 

En mérito de estas razone~, pido á la Cámara se 
sirva prestar su aprobación al proyecto en debate. 

El señor Mac-Ivel' (don Davic1).-Pido la 
palabra. 

El señor Zeflel'S (Presidente).-Su Señoría ha 
hecho ayer dos veces uso de su derecho reglamenta· 
rio. Con todo, si la Cámara lo tiene á bien ... 

El señor Mac-Iver (don David).-No haré uso 
de ella, señor Presidente. 

El señor Zegel's (Presidente).-Creo que la Cá· 
mara no se opondrá á que Su Señoría baga una vez 
más uso de la palabra. 

El señor JJlac-Iver (don David.-Me proponía 
decir muy pocas, honorable Presidente. 

Principiaré por manifestar que, en teoría, yo estoy 
de acuerdo con los honorables Diputados preopinan
tes; y por esto he llamado la atención de Sus Seño· 
rías á los hechos y á la topografía y estrechez de Ca
leta Buena. Iquique es un centro de población ya 
constituído, mediante muchos millones; y no sería 
cuerdo hacerle perder su importancia y los sacrificios 
que ha costado, llevando á otra parte sus fuentes de 
riqueza. 

La fuerza de estas razones ha sido implícitamente 
reconocida por el honorable Diputado por Ancud, 
pues ha tenido que fundar su voto en consideracio
nes y teorías generales. 

Esto revela también que el negocio no es claro, y 
que tal vez convendría enviarlo, para su mejor exa
men, á la Comisión encargada de estudiar la situa· 
ción de la industria salitrera y otras fuentes de re
cursos de la nación. 

Puede que no convenga hacer esta concesión; y, 
aunque hubiera ventaja en hacerla no estaría de más 
proceder con pleno conocimiento de causa. 

Yo he expuesto lo que conozco para que la Cáma
ra resuelva el punto en conciencia. 

Formularía, pues, indicación, honorable Presiden
te, aunque ignoro si en el estado actual de la discusión 
me será permitido hacerla, para que el proyecto pase 
en estudio á la Comisión á que me he referido.~ 

El señor Zegel'S (Presidente).-Durante la dis· 
cusión general no podría h\lcerla Su Señoría, según 
el Reglamento y dada la naturaleza de la indicación. 

El señor Mac-Iverr (don David).-La renovaré 
entonces en la discusión particular. 

El seuor Risopatrón.-Voy, señor Presidente, 
á decir sólo pocas palabrae para fundar mi voto, que 
s(jrá favorable al proyecto en discusión. 

A ello me obliga la forma como ha planteado esta 
cuestión el honorable Diputado por Tarapaca, colo
cánd€lla, debo confesarlo, en un terreno bastante es
cabroso. 

Su Señoría ha mirado este proyecto bajo el solo 
punto de vista de la utilidad que, con su rechazo, 
reportarla el pue blo de Iquiq ue. Yo, por el con· 
trario, señor Presidente, considero que este proyecto 

le es favorable, y he ahí una de las razones por las 
cuales le daré mi voto. Voy á demostrar brevemente 
que no puede haber utilidad alguna para Iquique 
con el rechazo de este proyecto. 

No comprendo cómo un pueblo de la magnitud de 
lquique, emporio de las riquezas del territorio de 
Tarapacá, pueda ofenderse porque se da salida á estas 
mismas riquezas por otro punto de ese mismo te:rri· 
torio ó porque se créem mayores facildades para su 
explotación. No comprendo tampoco cuál sea la ven· 
taja que obtenga Iquique de no explotarse esas ri· 
quezas, de que ellas permanezcan estancadas en su 
suelo. 

Pues bien, por la lectura del proyecto, veo qUE! la 
idea contenida en él es la de facilitar el acarreo y la 
exportación del salitre p0r medio d@ un nuevo ferro· 
carril, que vendrá á hacer competencia á los que ac· 
tualmente existen ó se estén construyendo. Con esto 
se conseguirá el abaratamiento de los fletes, y los 
costos de producción del salitre se habrán disminui
do con benefici(\ positivo para esta industria. Siendo 
Iquique el centro principal (le explotación de aquel 
artículo, es evidente que ganará en proporción de su 
mayor producción y consumo y prosperarán todavía 
más los intereses ahí radicados. 

Obtenida una mayor producción del salitre, gana
rá al mismo tiempo el país todo, pues sus entradas 
se acrecentarán por la misma causa. Y si los intere
ses de la ind ustria salí trera estlm ligados á los de 
toda la nación ir0r qué nos habríamos de oponer á la 
aprobación de un proyecto que la beneficia~ 

Tan absurdo es ésto como lo sería si mañana se 
descubriese una nueva salida más cómoda y barata 
para los productos de la zona central por otro punto 
que Val paraíso, el que nosotro9 nos opusiéramos á 
su habilitación fundados en que, por esta causa, Val. 
paraíso iba á perder .ou importacia y ver disminuidas 
sus entradas. Aunque esto pudiera suceder con rela
ción á Valparaíso es evidente que el resultado no 
afectaría al país en general, cuyas entradas se al3re
centarían por efecto de una mayor exportación. 

Otro tanto sucederá en el caso actual, ó sea con 
el proyecto en discusión. Los intereses locales deben, 
necesariamente, ceder á los intereses de la industria, 
que son los de la nación entera. 

Por estas razones; señor Presidente, daré mi voto 
al proyecto. 

El señor Zegers (Presidente).-~Algún otro se 
ñor Diputado desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Fué aprobado en general el proyecto por 31 totos 
contra dos, habiéndose abstenido de votar cinco señ'Jres 
Diputados. 

Durante la votaci6n: 
El señor Barros Méndez.-Me abstengo de 

votar, señor Presidente. 
El señor Jordán.-Pido que quede constancia 

en el acta de que yo no voto porque me ligan rela
ciones de parentesco con uno de los caballeros á 
quienes favorece este proyecto. 

El señor Gon~ále~ Julio.-Me abstengo de 
votar. 
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El ~eñor JVa,u~e}' Mal'tíne~ (don Carlos).
Yo también. 

El señor Zege¡'S (Presidente). -Se dejará en el 
acta constólucÍa de la abstención de los señores Di· 
putados que no han votado. A mi VfZ pido que que
de constaucia de que me abstengo de votar; cuando 
la votación no ha sido nominal, es necesario dejar 
consignadas en el acta estas abstenciJnes. 

El señor Concha.-Rogada á la Cámara que 
entrá8emos inmediatamente á la discusión particular 
del proyecto. 

El señor .Z'lac-Ivel' (don David).-Yo me opon
go, señor Pre,idente, porque no tengo á la mano el 
informa ele la Comisión. 

El señor Gon.~ález Ju,Uo.-Y" también me 
opongo por la misma razón. 

El señor Zegers (Presidente).-Para entrar á la 
discusión particular se necesita unanimidad; y como 
ha habido oposición, quedará la discusión particular 
para la sesión próxima. 

Corresponde ocuparnos del proyecto á que se ha 
referido el honorable Diputado por Copiapó, relati vo 
á erigir un mausoleo al señor Enrique Valdés Ver 
gara. 

El señor Wall~eJ' -,.Ua1·tíne~ (don Carlos).
Sin oponerme de ningún modo al proyecto, señor 
Presidente, creo que esta sesión está destinada á so· 
licitudes industriales y que debemoR continuar en el 
despacho ele ellas. 

El señor Zegers (Presidente).-No ha)' otra, 
señor Diputado. 

El señor lVrtlkm' lU(t1'tfne~ (don Carlos).
En tal caso, no he dicho nada. 

El señor Zeflel's (Presidente).-Se me advierte 
que hay otro proyecto de carácter in(lustrial, refe· 
rente á una solicitud por la que don Rafael Gana 
pide se le conceda cierta extensión de terrenos car
boníferos en ~Iagallanes. 

Va á leerse el proyecto. 
El señ.or Secretario.-En una solicitud de don 

Rafael Gana, la Comisión de Gobierno ha presentado 
el siguiente informe: 

Honorahle Cámara: 
Don Rafael Gana pide se le conceda la propiedad 

de 2,000 hectarea~ de terrenos carboniferos en Ma
gallanes para explotar la industria del carbón de pie
dra por medio de una sociedad que con este objeto ha 
formado con los señ(')res Gregorio Donoso Vergara, 
Enrique Crmcha y Toro y Pedro Donoso Vergara. 

Acompaña antecedentes de los que aparecen que 
la sociedad tiene ya hecha alguna inversión en reco· 
nacimiento dQI terreno. 

Según el Código de Minería, la explotación de 
carbón cede al dueño del suelo, quien estará obliga
do, en caso de trabajar, á constituir propiedad mine
ra practicando las diligencias que prescribe el mismo 
Código. 

L'ls minas de carbón no pagan patente mientras 
no son transferidas á otra persona como un inmueble 
separado del suelo, y en este caso de transferencia, 
pagan de patente cinco pesos anuales por hectárea. 

El señor Gana, se;;ún lo ha expuesto, tiene conce· 
didos directamente ó cedidos diversos pedimentos 
que abrazan cerca de dos mil hectáreas de terreno 

carbonífero, y si aprovel!hando estos pedimentos es· 
tableciera su industria en conformidad al Código de 
Minería, se vería en la necesidad de pagar diez mil 
pesos anuales de patente á razón de cinco pesos por 
hectárea, antes de haber obtenido ningún beneficio 
y cuando la industria ó explotación, por enoontrarse 
en su planteación, exigiría ingente inversión de capi
tales. 

Obteniendo el peticionario la concesión de la pro
piedad del suelo, se libertaría del pago de patente. 

La Comisión cree que hay conveniencia pública 
en dar facilidades para que se establezca y surja en 
Magallanes la industria del carbón de piedra. 

Este articulo es de gran consumo en Chile y como 
la producción nacional ele él no alcanza á llenar las 
necesidades del país, una gran cantidad se interna 
del extranjero. Es necesario alentar á los capitales 
para que vayan á buscar colocación en esta industria 
que es, sin duda, una gran fuente de riqueza para el 
país. 

La Comisi6n no c@nsidera necesario conceder la 
propiedad del terreno carbonifero, sino simplemente 
exonerar al peticionario del pago de patente hasta 
por dos mil hectáreas durante un nlÍmero prudencial 
de años. 

Se coloca la Comisión en el casO de que el peti
cionario tenga ya constituída propiedad ó pueda 
constituirla, en conformidad á la ley, hasta sobre dos 
mil hectáreas de terreno carbonífero en "ThIagallanes, 
pero no innova respecto de 10 dispuesto en el artículo 
24 del Oódigo de Mineria soLre que nadie podrá 
adquirir á titulo de descubridor, registrador ó conce
sionario más de tres pertenencias mineras en un mis
mo criadero mineral, pudiendo, no obstante, cual
quiera persona hábil adquirir por otros titulos las que 
quisiere sin limitación alguna. 

En virtud de estas consideraciones, la Comisión 
tiene el honor de proponer á la Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Ílnico.-Concédese á non Rafael Gana ó 
á quien sus derechos represente, exención de pago 
de patente dmante quince años hasta por dos mil 
hectáreas de pertenencias de terreno carbonífero que 
hubiere adquirido ó adquiriere en conformidad á 
la ley. 

El Gobernador de "Thfagallanes, en representación 
del Fisco, y el concesionario reducirán á escritura 
pública, dentro del plazo de seis meses, la demarca
ción de las pertenencias de que fuere dueño el con
cesionario y que quedaren comprendidas dentro de 
la exención de patentes. 

Caducará esta concesión si no se cumpliere con el 
inciso anterior ó si en el término de dos años no se 
hubiere iniciado trabajos de explotación por valor de 
veinte mil pesos ó si no se mantuvieren trabajos de 
explotación durante un término de más de dos años. 

La inversión de los veinte mil pesos en trabajos 
de explotación, será justificada ante el Presidelüe de 
la República dentro de seis meses después de espira
dos los dos años en que debe hacerse esta inversión. 
Si transcurrido este término la inversión no se hu
biere justificado, caducará la concesión. 

La cantidad d" la concesión por suspensi6n de los 
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trabajos por mi,;; de dos años será declarada por el ¡ que estudiar; y si en este momento se me dijera á 
Presidente de la República previo informe del Go· mí que tomase en cuenta todas las ideas que contie· 
bernador de lVragallanes. ne, con tieso que me vería muy embarazado para ha· 

Sala de la Comisión, 1.0 de Agosto de 1893.-' corlo, como .quiera que se trata de un proyecto gorre· 
Juan A. González. - Garlos Irarrciza/Jal. - 11I. A. 1'al y complrcado. , 
Cristi -Enrique Montt. -Javier Arlc(jui R Era la observacion que deseaba formular, soríor 

. . Presidente; y por oso, si fuera posible, harIa incl:'ca· 
El señor Zege14s (Presidente).-En discuBión ción para que el proyecto so dividiera en artículos 

general el proyecto. distintos ó que la discusión se hiciera por incisos. 
El señor Gon;tále~ Julio.-Desearía sahor ~i El serlOr Zeywrs (Presidente).-·-En la di3cnsic\n 

los veÍnte mil pesos de que habla el proyecto impor. particular podrá tener cabida la indicación de Su Se· 
tarán nuevos desembolsos que tendrá que hacer el ñoríaj por ahora estamos sólo en la discusión ge' 
concesionario, ó se refiertn á gastos ya hechos. nera!. 

El señor Ellwal'ds (don Eduardo ).-l'erfecta· 
El señor Zegm's (Presidente).-En la discusión t -men e, senor. 

particular podrá esclareeerse ese punto. En este mo· El señor 1YIatte (don Ricflrdo).--En vista de la 
mento está sólo en discusión la idea de hacer una redaccic\n que tiene el proyecto y como nadie sa ha 
concesión para la explotaGión de terrenos carboní- opuesto á su aprobacic\n, retiro, señor Presidente, la 
fero,s. _ . indicaci6n que habia formulado pam que la diseu-

El senor 1J:1a.tte (don Rlcardo).-Es ?ostum?re sión fuera general y particular á la vez. 
de la Cámara dlscuttr en general y partlCula~ a la El señor Zege1's (Presidente).--Se nece~ita, lle. 

vez los p:oy:cto~, que constan de un solo. artIculo. I ñor Diputado, unanimidad pata tomar en cuenta tOsa 
Yo haria llldlCaclOn para que asi se procedIese. clase de indicaciones. 

El señor Zegers (Presidente).-Cuando hay una' El señor Silva JVittaJcm'.--Pido la palabra, 
nimidad puede discutirse de esa manera; pero no lo señor Presidente, para proponer que quede para ¡¡e· 
he puesto en discusi6n general y particular á la vez gunda discusi6n este negocio. 
porque, á mi juicio, el proyecto no está redactado El iWñor JJIontt (don Enrique).-No sc puede 
conforme al Reglamente; él contiene di versas ideas pedir srgunda discusión en la (liscusi6n general. 
en un mismo artículo, y reglamentariamente cada una El señor Silva, WittaJw1>,-Mi indicación era 
de esas ideas debe ser materia d!l un artículo espe· para cuando llegase la discusión particular. 

cial; _ . El seuor ZCf/ers (President9)'-bA1gún señor 
El senor .. lI.ontt .(don E!nrlque).-ColllO las pa; Diputado usa de la palabra?. .... Ofrezco la paJa. 

labras ~e~ señor PreSIdente Importan un repl'Odwa bra ...... 
la ComIsIón...... _ ., Cerrado el debate. 
~l se~or Zef/ers (Pre81de~to):-Pe,1'l1l1tamc el Si no se exige votacióll, daré por aprobado nI pro 

seno.r, Dlputa~o: Un reproc~lO_ no: 81110 solo un,a ex· yecto en general. 
preslOn de op1111ón que Su Sel~ona no me negara que Aprobado. 

pue,da h_acer. . ' , El señor Concha.-Dejándose constancia, señor 
El s:n~r 1J:1ontt (don E~rlque).-Re.c~nozco a Presidente, de que yo me ab8tengo de votar: acabo 

Su Seno~la el derecho de ~alllfest'n St~ OPI~Ic\Il: pe· de tener conocimiento de que firllla la solicitud una 
ro d~spue~ d~ haberl~ malllfestado el seno.r 1 reslllen· persona con quien me encuentro en relación de 
te, S~l ~enona ha?ra de con~;der al DIputado por parente2co. 
Vald1Vl~ qu~ malllfieste ta~bten la suya. El señor Ze{le'1'S (Presidente).-Se dejará como 
, El se:r:or Zegel's (Presld_ente):--No desconozco tancia, señor Diputa.do. Y si no hay oposición, pasa-
a Su Se~oria ese derecho, sen?r plputado. , remos á la discusión particular. 

~~ senor Mont~ (don ti.nnquc).-:Reproche u El señor Silva 1Vittaker.-Yo me opongo, 
opllllón, como se qUIera, per? se ha manifestado que señor Presidente. 
el proyecto en debate no es~a redactado ,confo:me al El señor Zegers (Presidente).-Queda la discll-
Reglamento, p~rque cada ~de~ no, ~sta .collSl.gnada sión part.icular para otra sesión. 
en articulo aparce. La exp]¡caclón o J.ustlficaclc\n de N o hay ninguna otra solicitud de carácter indus. 
la forma del proyecto esta en que las Ideas que con- trial 
tiene son de enlace tan int~mo que se juzg6 m.ejol' V~mos á ocuparn0S del proyecto sobre erección de 
?oncentrarlas en un solo artICulo. Se trat~ de eXl11ur un mausoleo para honrar la memoria ele don Enriqtw 
a una peIso.na d:l. pago de patente por mlllail de car- Valdés Yergara. 
?ón y ~as dl~poslclUn~s del proyecto sólo se refieren El señor Sem'eta1'io.-El plOyecto es el si-
a esa ldea, a determ111ar el modo de hacerla efec· 
tiva. 

El señor Ellwa1'us (don Ednardo).-Al oir 
la lectura del proyecto, me había formado una idea 
análoga á la expresada por el señor Presidonte y 
pensaba pedir que la discusi6n se dividiera por inci· 
sos, porque realmente no comprendo cómo podría 
versar la discusión sobre todo on conjunto, ni cómo 
podrían fonnular,'e opol'tunanwnte ObSEol'Vaciollcf\ so· 
bre cada parte. En e¡;te proyecto hay muchas Gosa;; 

guiente: 

«Honorable Oámara: 

Don l~nriql1e Valdés Vergara prestó á la causa 
constituciunal eminentes servicios. Fué de los pri. 
meros en luchar con talento y valentía en defensa dE: 
la ley y elel derecho y uno de los primeros iniciado· 
1'08 de la noble campaña emprendida por la Armada. 
~heionaI. 

UOlnO ~;e(;~etario ue la Delegación del CUllgre~(), tiU 
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acción en lus consejos y en los combates que prece
dieron á la conquista de Tarapacá, fué importan
tísima. 

Víctima de su patriotismo, pereció en el hundi
miento del Blanco, cuando más eficaz y necesaria era 
su joven existencia. 

Estos merecimien tt'lS son de aquellos que no puede 
olvid<tr la gratitud nacional. Para reparar este olvido, 
tengo la honr.l de proponer el siguiente 

1'110YECTO DE LEY: 

Artículo lÍnicc). -Se autoriza al Presidente ue la 
República para QllC inviertll hasta la suma de cinco 
mil pesos en la erección de un mausoleo destinado á 
honrar los restos de don Enriqufl Valdés Yergara. 

Santiago, 2;¡ ue Julio de 1893.-Garlos T. Robi
nét, Diputado per Copiap6.-A. Sn!J6í'caaeaux, Dipu
tado por Santiago.» 

El informe <.le la Comisión es el siguiente: 

«Honorahle Cámara: 
Vuestra COIllisión de Guerra y Marina, en atenci6n 

á los importantes servicios prestados ó. la causa consti
tucional por el sefior don Enrique Valdes Vergara, de 
que da test,imollio la moci6n adjunta, y á los muy 
señalados en la guerra contra el Perú y Bolivia, que 
también prestó al país, es de opinión que el proyecto 
de los señores Subercascaux y Robinct para elevar un 
mauscleo ([ Lle gllardl> honrosamente sus restos morta
les, sea aprohado por la Honorable Cámara en la misma 
forma propne.3ta por SUB honorables autores. 

Sala de la Comisión, 4 de Agosto de 1893.-11amún 
R. l1o;:as.--1'o!ilclS l1o?nero.-1Volasco ReiJes.-l1icar
do Matte Pé1·8Z.--Al))'aham Gazitúa.» 

El señor Zege1'S (Presid\lllte).-En discusión 
general. 

Consta el proy,~,cto ue un solo articulo, y si hubiera 
unanimidad lo pondré en discusión general y particu
lar á la vez. 

Así se hará. 
En discusión general y particular. 
El señor Concha.-Voy á decir dos palabras en 

apoyo del proyecto en debate. 
Creo que los servicios prestados por don Enrique 

Valdés Vergara son tan llotarios y eminentes que 
hacen sobradamente justa esta recompensa. 

Esos servicios se refieren no solamente á la Revo
lución de 1891 sino á la guerra con el Perú y Uolivia, 

de tal suerte que 10 hacen acreedor á una manifesta
ción pública de reconocimiento. 

Debo agregar todavia que la familia del señor Val
dés Vergara, con una delicadeza y desprendimiento 
que la enaltecen, pidió á la Cámara que no se ocupara 
de un proyecto pre3cntado sobre pensión de gracia 
por los servicios de su deudo, y cuando eso se ve hay 
un deber más de justicia y de patriotismo para acep
tar el proyecto en discusión. 

El señor Bannen.-Yo daré con mucho gusto 
mi voto al proyecto. 

Son conocidos los grandes servicios prestados por 
el señClr Valdés Vergara á la Revolución, pero no son 
igualmente conocidos t0dos los que prestó antes de 
que ella se pronunciara. Fué el agente de confianza de 
sus promotores y de nuestros marinos, de tal suerte 
que estos servicios por la energía, el celo y patriotis
mo con que se desempeñaron, son muy superiores á 
los que posteriormente tuvo ocasión de prestar el señor 
Valdés Vergara. Fué uno de los precursores del le· 
vantamiento del 7 de Enero. 

Omito otros servicios que son del dominio público, 
pero he considerado un deber mencionar los que pres
tó en la preparación del movimiento revolucionario. 

El señor Zcge1's (Presidente ).-Y o me asocio á la 
idea del proyecto. 

En general, no voto honores especiales. En este caso 
una consideración capital me mueve á hacerlo. 

La libertad de un país no se mantiene sino por el 
amor que se profesa á sus instituciones y la defensa 
(lne de ellas se hace cuando están en peligro. 

El SerlOr Valdés Vergara dió grandes pruebas de 
respeto á nuestras instituciones y de su entereza para 
defenderlas. . 

El señor Gazitúa.-'1Iuy bien. 
El señor Zegm's (Presidente).-tAlgún señor 

Diputado usa la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nadie se opone ni se exige votación, daré por 

aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE 

Redador • 
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